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~ FIN ANCIERA NACtO'N'AL 
DE DESARROLLO AGROPH .... !'JARIO. 
RURAL. FORESTAL y PESQUERO 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E60-2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO 
EN RÉGIMEN DE SUB CONTRATACiÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAlt FORESTAL y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS HUMANOS 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas, del día veintinueve de julio de dos mil 
diecinueve, en la Sala de Juntas de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero (en adelante La Financiera), ubicada en: Agrarismo No. 227, 
Planta Baj a, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, c.p, 11800; se reunieron los servidores 
públ icos y la Testigo Social designada por la Secretaría de la Función Pública cuyos 
nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo el 
cierre de la junta de aclaraciones a la Convocatoria de la licitación indicada al rubro, de 
acuerdo a lo previsto en los artículos 33, 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley (en adelante Reglamento) así como del numeral 3.2.2 "Junta para 
la Aclaración del Contenido de la Convocatoria" a la licitación. ----------------------------------

Este acto fue presidido por el C. Oscar Mendoza Henríquez, Director Ejecutivo de 
Recursos Materiales y Servicios, servidor público designado por la convocante Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en términos de lo 
previsto por el Numeral 9 "De los servidores públicos facultados para llevar a cabo los 
procedimientos de contratación" de las Políticas, Bases y Lineamientos de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Entidad, quien al inicio de esta junta, 
comunicó a los asistentes que de conformidad con el artículo 26 Bis fracc ión II de la Ley, 
por tratarse de un procedimiento electrónico éste se llevará cabo a través del Sistema 
de Compras Gubernamentales "CompraNet" y sin la presencia de los licitantes a 
pa rticipa r en este proced im iento de contratación. ------------------------ -------------------------

El C. Oscar Mendoza Henríquez, fue asistido por el C. Efraín Saracho Heredia, Director 
Ejecutivo de Recursos Humanos, titular del Área Requirente, así como por el C. Lorenzo 
Rafael Reinoso Dueñas, Director Ejecutivo de Tecnologías de la Información, titular 
del Área Técnica, en lo que corresponde a Tecnologías de la Información, cuyos nombres 
y firmas aparecen al final de la presente Acta. -------------------------------------------------------

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ i 
El servidor público que preside el acto, dio inicio al mismo señalando que en términos 
de lo previsto por el artículo 46 fracción II del Reglamento de la Ley, se informó a los 
licitantes que a parti r de la publicación del acta de junta de aclaraciones celebrada el día 
veintiséis de julio de dos mil diecinueve, se otorgó un plazo de hasta las doce horas del 
día veintisiete de julio de dos mil diecinueve, para que pudieran presentar las 
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SHCP 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA I REQUERIMIENTO REALIZADO POR 

NO. LA-006HAN001-E60-2019 I LA 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO I 

EN RÉGIMEN DE SUBCONTRATACfÓN DE PERSONAL PARA LA f DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, I RECURSOS HUMANOS 

RURAL, FORESTAL V PESQUERO 
EXPEDIENTE 1951226 i 

No. NOMBRE, RAZON Ó DENOMINACiÓN FORMA DE No. DE 
SOCIAL PRESENTACiÓN PREGUNTAS 

1 SITHA SOLUCIONES INTELIGENTES CON CompraNet 1 
TALENTO HUMANO, S. DE R L. DE C. V. 

2 NEGOCIOS UNIVERSAL TD2, S. DE R L. DE C. CompraNet 

I 
1 

V. 
3 PRODUCTOS V SERVICIOS INTEGRALES DE CompraNet 

I 
5 

MÉXICO, S. A. DE C. V . 
4 WE KEEP ON MOVING, S. A. DE C. V. CompraNet 2 
5 MIBA ASESORES JURíDICOS CompraNet 5 

CORPORATIVOS, S. C. 
-

6 CENTER EMTRV, S. A. DE C. V. ComQraNet 16 
TOTAL 30 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

FlNA~IERA N ACrONAL---'" 
D Li DESARROLlO AGROPECUARIO . 
RURAL , FO Rf.STAL y PESQUERO 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E60-2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEORAL ESPECIALIZADO 
EN RéolMEN DE SlJBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR I 
LA I 

exPEDIENTE 1951226 

PRECISIONES POR PARTE DE LA CONVOCANTE 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS HUMANOS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, la convocante emite la siguiente precisión: 

PRECISiÓN 6 
DICE: 

I N O ICE 

3.4 Presentación d e Proposic iones ... ............ .. .. .. .. ........ ............ .... .. .... .... .. ............ ................. ..... 3 

3.4 Entrega de Proposiciones. 

"LA FINANCIERA" se abstendrá de recibir las proposiciones de los Licitantes que se encuentren 
en los supuestos de los Artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley, dicho supuesto se 
entenderá, una vez que se analice durante su evaluación, debiendo indicarse en el fallo el 
desecha miento por incumplir la mencionada disposición. 

DEBE DECIR: 
I N O ICE 

3.4 Entrega de Proposiciones ............. ...... ..... ............... .. ........... ........... ....... .. .. .. ...... .. ... .. .. .... ..... .... 3 

3.4 Entrega de Proposiciones. 

"LA FINANCIERA" se abstendrá de recibir las proposiciones de los Licitantes que se encuentren 
en los supuestos de los Artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley. 

A continuación, se procedió a la lectura de las solicitudes de aclaración a la Convocatoria 
presentadas en tiempo y forma por los interesados, así como las respuestas otorgadas 
por la Convocante, como se indican a continuación: ----------------------------------------------

SITHA SOLUCIONES INTELIGENTES CON TALENTO HUMANO, S. DE R. L. DE C. V. 

d). - De carácter !egal 
Página Numeral o Punto Pregunta ! Respuesta ¡ 

específico ¡ 

lOyll d el Respuesta a la En atención a su respuesta , se solic ita Se reitera a los 
Acta de pregunta número 1 de a la Convocante esclarezca los licitantes que, la 

Junta de SITAH Soluciones siguientes puntos: Financiera Nacional 
Ac la raciones Inteligentes con de Desarrollo 

Talento Humano, S. de 1,- Se debe entender que, si mi Agropecuario, 
RL. de C,V, representada presenta su propuesta Rural , Forestall y , 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

FINANCITIRA NACTONAl. 
01: DES}\.RROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

LICITACiÓN PÚBLICA NACJONAL ELECTRÓN.ICA REQUERIMIENTO REALIZADO POR 

LA No. LA-006HAN001-E60-2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTECRAL ESPECIALIZADO 
EN RÉ.CIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO ACROPECUARIOt 

RURAlt FORESTAL V PESQUERO 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS HUMANOS 

EXPEDIENTE 1951226 

en e l presente procedimiento Pesquero, se 
de licitatorio, con la condición que ya ha abstendrá 

sido de su conocimiento ¿será recibir 
desechada? proposiciones de 

2.- Tomando en consideración que a 
mi representada no le es clara la 
respuesta otorgada por la 
Convocante, se solicita nuevamente 
se pronuncie de manera clara, precisa 
y contundente respecto del siguiente 
cuestionamiento: ¿puede mi 
representada participar en el 
procedimiento licitatorio de la 
presente Convocatoria? 

3.- Se solicita respetuosamente, 
precise y aclare los alcances 
establecidos en el numeral 3.4 
Entrega de proposiciones de las 
Bases de Convocatoria, toda vez que 
el artículo 50 fracción IV de Ley de 
Adquisiciones Arrendamiento y 
Servic ios del Sector Pú blico refiere 
que la Convocante deberá abstenerse 
de recibir proposiciones, sin embargo, 
en las Bases refiere por un lado que la 
Financ iera Nacional se abstendrá de 
recibir las proposiciones que se 
encuentren en los supuestos de los 
artículos 50 y 60 de la referida Ley y 
por otro lado señala que analizará la 

las personas que se 
encuentren 
inhabilitadas por 
resolución de la 
Secreta ría de la 
Función Pública, en 
cumplimiento a lo 
esta b!ecido en la 
fracción IV del 
artícuio SO de la Ley 
de Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios del Sector 
Público. 

Con respecto de la 
solicitud señalada 
en su numeral 3 de 
la presente 
pregunta, 
contesta 
Precisión 

esta se 
con 
No. 

la 
6 

hecha en este acto 
por la Convocante. 

¡el desechamiento por incumplir la 
mencionada disposición. 

evaluación para indicarse en el Fallo r; 
'----'--~~- ¡ 

NECOCIOS UNIVERSAL TD2, S. DE R. lo DE C. V. ~ r¡ 
1[1 
f 

d) D - e caracter e~a 
Página ! Numeral o Punto 1 Pregunta Respuesta 

! específICO i J 

12 Y 13 de! Acta Respuesta a la En atención a su respuesta, se Se reitera a los K de junta de pregunta número soiicita a la Convocante esclarezca licitantes que, la, 
AclaraCiones 1 de Negocios los siguientes puntos: Financiera 
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DE' DESARROLLO AGROPH~UAR¡O, 
RURAL. fORESTAL y PESQUERO 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E60-2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO 
EN RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCiÓN EJecuTIVA DE 
RECURSOS HUMANOS 

L 

EXPEDIENTE 1951226 

Universal TD2, S. 
de R.L. de C.v. ¡

Nacional 
1.- Se debe entender que, si mi Desarrollo 
representada presenta su propuesta i Agropecuario, 

de 

en el presente procedimiento' Rural, Forestal y 
!icitatorio, con la condición que ya ha !, Pesquero, 
sido de su conocimiento ¿será , abstendrá 

se 
de 

desechada? I recibir 
; proposiciones de 

2.- Tomando en consideración que a Ilas personas que se 
mi representada no le es clara la! encuentren 
respuesta otorgada por la I inhabilitadas por 
Convocante, se solicita nuevamente I resolución de la 
se pronuncie de manera clara, ',' Secretaría de la 
precisa y contundente respecto del ; Función Pública, en 
siguiente cuestionamiento: ¿puede '1' cumplimiento a lo 
mi representada participar en el I establecido en la 
procedimiento licitatorio de la fracción IV del 
presente Convocatoria? artículo 50 de la Ley 

l· de Adquisiciones, 
3.- Se solicita respetuosamente" Arrendamientos y 
precise y aclare los alcances Servicios del Sector 
establecidos en el numeral 3.4 Público. 
Entrega de proposiciones de las 
Bases de Convocatoria , toda vez que Con respecto de la 
el artículo 50 fracción IV de Ley de , solicitud señalada 
Adquisiciones Arrendamiento y I en su numeral 3 de 
Servicios del Sector Público refiere la presente 
que la Convocante deberá pregunta, esta se 
abstenerse de recibir proposiciones, contesta con la 
sin embargo, en las Bases refiere por, Precisión No. 6 
un lado que la Financiera Nacional se I hecha en este acto 
abstendrá de recibir las por la Convocante. 
proposiciones que se encuentren en 1

I 
¡os supuestos de los artículos 50 y 60 
de la referida Ley y por otro lado 
señala que analizará la evaluación 
para indicarse en el Fallo el 
desecha miento por incumplir la 
mencionada disposición. 
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~~~ ~-------.. F1NANCUi.RA NACTONAl. 

DE DESAR ROI,l:O AGRO~F.GíJA¡:UO, 
RURAL. FORF,s TAL y P."QUERO 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA No. LA-006HAN001-E60-2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO 
EN RéGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL V PESQUERO ! 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS HUMANOS 

EXPEDIENTE 1951226 I
I 

PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES DE MÉXICO. S. A. DE C. V. 

REPREGUNTA RESPUESTA 
PRIMERA REPREGUNTA. ! Se les reitera a los licitantes 
DE LA SEGUNDA PREGUNTA DE PRODUCTOS Y I requerimientos de personal 

que los 
se le 

SERVICIOS INTEGRALES DE MEXICO, S. A. DE C. V. 
INSISTIMOS EN QUE LA FINANIERA OTORGUE LA 
BASE DE DATOS COMPLETA DEL PERSONAL A 
CONTRATAR, Así COMO LOS EXPEDIENTES 
RELACIONADOS QUE VALIDEN LA INFORMACiÓN 
MíNIMA BÁSICA Y PODER ELABORAR EN TIEMPO 
LOS CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO Y 
PROCEDER A LA CONTRATACiÓN DEL PERSONAL. 
Así MISMO SE OTORGUEN 15 DíAS NATURALES 
DESPUES DEL FALLO PARA LA ENTREGA DE LO 
REQUERIDO EN LA PUESTA EN MARCHA PARA 
CONTRATACiÓN Y EXPEDIENTES YA QUE AFECTA 
CONSIDERABLEMENTE LOS DíAS (5 NATURALES 
DESPUES DEL FALLO) QUE DEJAN DE ACUERDO A 
SU RESPUESTA. 
SEGUNDA REPREGUNTA. 
DE LA PREGUNTA TÉCNICA 5 DE LA EMPRESA WE 
KEEP ON MOVING, S. A. DE C. V. y LA NOVENA 
PREGUNTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
INTEGRALES DE MÉXICO, S. A. DE C. V. 
SE SOLICITA A LA FINANIERA PERMiTIR QUE LA 
DISCAPACIDAD SE ACREDITE POR RESUMENES 
CLÍNI COS EMITIDOS POR EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, SUSCRITO POR MÉDICOS DEL 
PROPIO INSTITUTO, YA QUE SE TRATA DE 
DOCUMENTOS PÚBLICOS EMITIDOS POR 
AUTORIDAD COMPETENTE CON MOTIVO DEL 

proporcionará al ii citante adjudicado dos 

días hábiles posteriores al fallo. 

Se les reitera a los lic itantes que los 

certificados de reconocimiento y 

calificación de discapacidad con validez 

nacional debe rá ser emitido por las 

Instituciones Públicas dei Sistema 

Nacional de Sa lud, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 19 del 

Reglamento de la Ley General para la 

Inclusión de Personas con Discapac idad. 

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, EN ADICiÓN A LOS 
CERTIFICADOS PREVISTOS EN ELARTíCULO 19 DEL y .. 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA 
INCLUSiÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACI DAD.? 

~T=E~R~C~E~R~A~R~E~P~R~.~EG~U-N~T~A~.--------------------~S-e~!e-s--r-e~it-e-ra--a--~lo-s~li-c~ita-n-t-e-s--q-u-e--l-os~ 

DE LA PREGUNTA TÉCNICA 7 DE LA EMPRESA WE requerim ientos del personal se le 
KEEP ON MOVING, S. A. DE C. V. proporcionará al licitante adjudicado dos 
CONSIDERANDO EL PLAZO PARA EL INICIO DE LA días hábiles posteriores al fa!lo. I 
PRESTACiÓN DEL SERVICIO, INSISTIMOS EN QUE 
PROPORCIONE AL LICITANTE ADJUDICADO EL 

L MO DIA DE LA EMISiÓN DEL FALLO LA 
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..,. FINANCIERA NACTONA L 

DE DESARROl.LO AGROPECUARIO , 
RURAL, FORf,STAL y PESQUERO 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACJONALELECTRÓNICA REQUERIMIENTO REALIZADO POR I 
LA No. LA-006HAN001-E60-2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO 
EN RéGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS HUMANOS 

¡ exPEDIENTE 1951226 

INFORMACiÓN NECESARIA PARA LA 
CONTRATACiÓN DEL PERSONAL YA QUE EL 
ENTREGAR LA INFORMACiÓN DOS DíAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA EMISiÓN DEL FALLO 
REPRESENTA MUY POCO TIEMPO PARA REALIZAR 
LA INTEGRACiÓN DE EXPEDIENTES DEL PERSONAL 
QUE OCUPARÁ LOS PUESTOS. 
CUARTA REPREGUNTA. 
DE LA NOVENA PREGUNTA DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS INTEGRALES DE MÉXICO, S. A. DE C. V. 
LA FINANCIERA ACEPTARíA COMO OPCiÓN PARA 
ACREDITAR QUE SE CUENTA CON PERSONAL 
CON DISCAPACIDAD, EL "CERTIFICADO DE 
DISCAPACIDAD" QUE SE EMITE EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
ARTíCULO 186 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, EL CUAL ES SUSCRITO POR UN 
MÉDICO DE SALUD EN EL TRABAJO Y DIRECTOR 
DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR? 
QUINTA REPREGUNTA. 
DE LA PREGUNTA DÉCIMA PRIMERA DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES DE 
MÉXICO, S. A. DE C. V. 
LA TENDENCIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
LICITACiÓN EN EL ÚLTIMO AÑO DE DIVERSOS 
SERVICIOS HA SIDO ESTABLECER DE MANERA 
PREVIA A LA ADJUDICACiÓN DEL SERVICIO, EL 
REQUERIMIENTO DE ENTREGA OBLIGATORIA DE 
LAS OPINIONES POSITIVAS DEL IMSS, SAT E 
INFONAVIT PARA OTORGAR CERTEZA DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS LlCITANTES DESDE LA 
PRESENTACiÓN DE PROPUESTAS Y NO DAR PIE 
A UNA POSIBLE CANCELACiÓN DE FIRMA DE 
CONTRATO, AL DETECTAR TAL OMISiÓN CON EL 
LICITANTE, SIN EMBARGO Y AUN CUANDO ESTE 
PROCEDIMIENTO CUENTA CON TESTIGO 
SOCIAL, CUYA FIGURA DEBE ENCARGARSE DE 
VIGILAR EL PROCEDIMIENTO, NO SE ESTÁ 
SOLICITANDO UN REQUISITO TAN ESENCIAL Y 
OBLIGATORIO PARA TODOS LOS LlCITANTES, 
COMO ES EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES, POR LO QUE EXISTE 

L SF"CAC'A RESPECTO AL O LOS LlCITANTES 

Se les reitera a los licitantes que los 
certificados de reconoc imiento y 
calificación de discapacidad con validez 
nacional deberá ser emitido por las 
Instituciones Públicas del Sistema 
Nacional de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del 
Reglamento de la Ley General para la 
Inclusión de Personas con Discapacidad. 

Se reitera a los licitantes que en 
cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, en la regla Primera del 
ACU ER DO ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR 
y su anexo único relativo a las Reglas para 
la obtención de la opinión de 
cumplim iento de obligaciones fiscales en I 
materia de seguridad social, publicado en I 
el Diario Oficial de la Federación con fecha 
27 de febrero de 2015, modificada i 
mediante ACUERDO I 

ACDO.SAl.HCT.250315/62.P.DJ relativo a la 
autorización para modificar la primera de y 
las reglas para la obtención de la opinión , 
de cumplimiento de obligaciones fiscales 
en materia de seguridad social, publicado I 
en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha 03 de abril de 2015, dictados por el H. 
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y en el ACUERDO del H. 
Consejo de Administración de! Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emite las 
Reglas para la obtención de la const nc~ 
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, F1NANCIERA NACTONAI. 
DE DESA.RR?I.LO AC;RO~F.CiJAR10, 
RURAL, FORESTAL '1 PESQUtRO 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA No. LA-006HAN001-E60-2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO I 
EN RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL V PeSQU€RO 

DIREco6N EJECUTIVA DE 
RECURSOS HUMANOS 

EXPEDIENTE 1951226 

QUE ESTAN SIENDO FAVORECIDOS CON ESTA 
OMISiÓN, POR LO QUE PEDIMOS QUE PARA DAR 
UNA CERTEZA EN CUANTO A LA CALIDAD DE 
CUMPLIMIENTO QUE TIENEN LOS LlCITANTES 

de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de 
descuentos, la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, en ningún caso contratará 
adquisiciones, arrendamientos o 
servicios con los particulares que se 
encuentren en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 32-0 del Código 
Fiscal de la Federación y estará obligada a 
cerciorarse de que los particulares con 
quienes se vaya a celebrar el contrato, se 
encuentran al corriente en sus 
obligaciones en materia de seguridad 
social y no se ubican en alguno de los I 
supuestos a que se refiere el primer párrafo I 
del citado artículo. 1 

QUE PARTICIPAN, REQUIERA COMO 
DOCUMENTACiÓN OBLIGATORIO LOS 
DOCUMENTOS DE OPINIONES POSITIVAS DEL 
IMSS, SAT E INFONAVIT CONFORME AL 32-0 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN. 

PAGINA I 
¡ 

4 

19 al 21 

NUMERAL O 
PUNTO 

ESPECíFICO 

Precisión 2 de la 
Convocante 

Preguntas 
número 1 y 2 de 

carácter legal de 
la empresa We 

Keep On Moving, 
S.A. de C.V. 

WE KEEP ON MOVING, S. A, DE C. V. 

I 
I 

PREGUNTA RESPUESTA 

! Se solicita amablemente a la Se adjunta a la presente acta el 

1

1 convocante proporcionarnos Anexo No. 2 "MODELO DE 
formato económico iegible, ya PROPOSICiÓN ECONÓMICA" 

¡que el cambio realizado no se que contiene los cambios 
puede apreciar en el otorgado. realizados 

I Se solicita amablemente a la Se reitera a los licitantes que 
convocante tome en 1 en cumplimiento a lo 
consideración que en diversas establecido en el artículo 32-0 
ocasiones la Auditarla Superior del Código Fiscal de la 
de la Federación ha identificado Federación, en la regla 
en procesos de Auditorias Primera del ACUERDO I 

, opiniones de cumplimiento I ACOo.SAl.HCT.101214/281.PDIR 
posit ivas que se encontraban y su anexo único re lativo a las I 
registradas a nombre de otra Reglas para la obtención de la , 
razón social, lo que presume que opinión de cumplimiento de 
los documentos presentados en! obligaciones fiscales en 
el proceso de formalización de I materia de seguridad social, 
contrato no corresponde con el

l 
publicado en el Diario Oficial 

I documento emitido por el de la Federación con fecha ~7 
INFONAVIT y/o IMSS en su caso, de febrero de 2015, modificd~a 
!o que pone en riesgo que la mediante ACUER 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

l?N D 
FtNA;¡¿:1ÍRA N::;O~;Í.~ 
DE" DESARROl.LO A G"R()PIlCUARIO , 
RURAL , FORFSTAL y Pf,SQUERO 

LICITACIÓN PÚaLlCA NACIONAL ELECTRÓNICA REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
No. LA·006HAN001-E60-2019 LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO 
EN RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 

L 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO,' RECURSOS HUMANOS 
RURAl¡ FORESTAL y PESQUERO 

EXPEDIENTE 1951226 

convocante cuente con la ACD0.5Al.HCT.250315/62.PDJ 
prestación de los servicios de relativo a la autorización para 
manera oportuna y puede modificar la primera de las 
generar costos importantes para reglas para la obtención de la 
atender la oportunidad de los opinión de cumplimiento de 
servicios. obligaciones fiscales en 

materia de seguridad social, 
publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 03 
de abril de 2015, dictados por ei I 
H. Consejo Técnico del I 
Instituto Mexicano del Seguro 
Social yen el ACUERDO del H. i 
Consejo de Administración dell 
Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda pa ra los 
Trabajadores por el que se 
emiten las Reglas para ia ¡. 

obtención de la constancia de 
situación fiscal en materia de I 
aportaciones patronales y, 
entero de descuentos, la 
Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, 
R~ral: Forestal y Pesquero, e~ I 
nlngun caso contratara I 
adquisiciones, 
arrendamientos o servicios! 
con los particulares que se ¡ 
encuentren en alguno de los I 
supuestos establecidos en ell 
articulo 32-0 del Código Fiscal 

I de la Federación y estará 
! obligada a cerciorarse de que i los particulares con quienes 

I 
se vaya a celebrar el contrato, 
se encuentran al corriente en 

. sus obligaciones en materia de 

I 
seguridad social y no se ubican 
en alguno de los supuestos al 

i que se refiere el pr imer párrafo I 
J del c itado artículo. 

\ 
Página 9 de 22 \ 



SHCP 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

FN~D 
~CtERAN¡;;~
DF DESARROLLO A GROPI¡CUARJO, 
RUR.A.l. , FORf.STAl. y PESQUERO 

LICITACiÓN PÚBt..ICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E60-2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO 

EN RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAlt FORESTAL V PESQUERO 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 1 

LA i 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE I 

RECURSOS HUMANOS 

EXPEDiENTE 1951226 

MIBA ASESORES JURíDICOS CORPORATIVOS, S. C . 

48 Y /.9 ñ? " . ¡J')Leuc, .. COrlputí!" e! t é rrr.ir,o ce ·1 No ",~-prOcedent@. ' 
• -_.. .... I ""' ~.:::.=. ' - ...... ~ ... - ......... .. ~ .. . .. - .... -.-_I"'U~:;;t~ : =l 

Re5 ;"ül"'!Oab, I, G!<Jd~ 1,IE:' i '"1teti.ia~ ,hábI les par<l condU;r las I El'" 't/r:,lld d El qL..:é e l a;-rag;c, 
I p:~r,ato.5, 6y '7 ~@""l!l nG;qs ¡aboralesqt.:e ens.1 <:"$'0 y sol \);cior'l del é5Ut1to 1 
I [ lr!~taLJ (e .. , e,1 pcrs:~r: a ! ;:)n contra de I d,epe ,de, C1el líe, iUl. rot e y n c," 

F -JD, a panl de que ~x,:!>ta \.. ,., !al.ldo , d(¡! la au:or ~c;;¡d oor , 0 QU~ 

I f:m'L ' qwe. Condene a la c;orvc·canta f es p <'uoen!:e e: otazo d~ 10$1 
a l p<lgr,l , O ~lJ:.n,'PU ,m,e11to, de d,i~I~. 5 f' 20 , dr<:ls, ,¡re, ¡'uso U'la ve,' Z 
prestacIones ,' Va que es demasiado emplszados,:;e oued~ 

prcmtJtt..ro n acerlo i':i:nt!'!'S d I5Y qw~ se I lfeg=r a U~ arreglo y 
e~ó er aptitud de n~oc¡=r e n. hl ¡ Ún ¡cDMentér.;tif¡ca~ lo 
a,~dieTlc - - de conc it[ación I ar;f é I;}junta, s.ln "~sld~o I =Tr~5p'D!'Id j,¡e l"lte.~dCirnas, COn @l ilo 00 de , agolar el ! ' ... 

1-- _.-L i!.!2..U a r1a ~~t!2-~C-~o p~faJE.:::x;edi mrent2..-~b:I'b.., 1 ~, 

No. 

L 

REPREGUNTA RESPUESTA 
La pregunta anterior enviada por Miba No es procedente. 

~sesores Jurídico co~porativos , ~,c t Lo anterior en virtud de que tanto I 
a que drespon ~~ a da bPregun al respuesta dada como la convocatoria 

argumentan o que se pue e o tener e I I - I d d 
desistimiento de! actor en favor de la financiera son c atras a senta a~ I eS

I 
e que , " I momen o se compu ara e pazo para 

desde la primera audienCia", entonces ¿el, , 
, ' d 20 d' h ' b-I I '1 conclUir las demandas, ya que se tiene 

termino e las a I es para conc ulr as " I " d 't d' " .. ,un pazo maxlmo e vem e las 
demandas, se comoutara a partir de que se I h ' b'l - , t I I 't 

I b d
' h d : , ,- , Id' I a les slgUlen es a emp azamlen o 

ce e re IC a au lencla iniCia, es eClr, a I t - ~' d "LA FINANCIERA" ~ t d - 'd T -, d d no Illca o a , a elec o 
au len~¡a e conClliaClon, :man a y I de dar fin aljuicio iniciado en contra de 
excepciones, en cuyo caso debera obtenerse, "LA FINANCIERA"" t b" I 

I Id - , , d I .. "y am lenescaro 
por o menos, e eSlstlmlento en contra e a l ' d' "E I t d 
f" ' 'd ' d' II ' ~ " i a In Icar que --- n e supues o e que 
,lnanClera, pu len o continuar con e ,1.lgIO en , I l' 't t d 'd t ' I 

d I d I
? -1 e ICI an e eCI a con muar con e 

contra e provee or so amente_ t' -t dI' " d b' h-b-I raml e e JUICIO, e era ex I Ir 
" dentro del plazo de veinte días hábiles 
contados a partir de la fecha de 
emplazamiento de "LA FINANCIERA", 
copia certificada del acuerdo en el que 
conste el desistimiento expreso del 
trabajador demandante respecto de 

! "LA FINANCIERA", para con ello dejarla 
fuera de la controversia 
jurisdiccionaL ", con lo cual queda 
respondida la repregunta planteada, 
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~~n . _ .• 7' FINANCIERA NACiON6\ J.. 

DE DfSARROL~O A(?R()~~~:;tJARIO. 
RURAL. fOB.F,STAL )! PESQUF..RO 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HANOO1-E60-2019 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO 
EN RÉGIMEN DE SUBCONTRATACJÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL V PESQUERO 

REQUERIMlENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCfÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS HUMANOS 

ExPEDIENTE 1951226 

____ -___ ~ .. .. _____ -'. ! ' , _ V I . IIL,.' c':-~ .. ...,# • 

h i I NumN,:¡1 .J: ¿;EX ' '!.~;- el po;; ;;7 Idad d <!o $Olic :ta rÍLo; -r" ~;<-tle$ y ~e 'dos $~ ; 
¡ · ~ff!q,: · í,2''Hf ' 'ltO~ 11" ,orJli'ic a C: ¡Orl;;S de- 5U~ fO'., a l .~ baj,¡¡? J pc::v.jr ~~. 1" m~. lñclllr du r~tl~c .' 
: ~ .. ,r '~ , l c} . d :.:-. 1 1~ vrg~.' r.r::.m del S P NlC'.:0 .. 'l 
I Ar.f'> .. o1. S ¡ i;.: mp.rE;; y cUélr;do $$'tiir. , I $Oli.ct'l..ados po .... ~ ~l l it u lar de , , J Área Acmq''\ lsr>-¡;¡dola d e l 

,_ ... ~, .~.~ _~.-_--__ ._~_ .. _-_._-_~=, __ ---L_~ont -..-¿:¡~ o,'-___ ....... _ . __ ."_~._._._._.~;;.:. ,. .;¡; 

No. 
2 

REPREGUNTA RESPUESTA 
La pregunta anterior enviada por WSI Se aclara a los licitantes que la FND no 
Innovación en soluciones web, S.A de c.v. solicita incrementos o decrementos de 
Te pedimos apegarte a la constitución política sueldos a los empleados, toda vez que ' 
de los estados unidos mexicanos, y considerar lo que se solicita son servicios prestados 
que de acuerdo a los derechos de los de un determinado perfil y sueldo. Se 
trabajadores, existe un prinCipiO de reitera que la relación laboral es I 
progresividad, es decir, es ilegai modificar un responsabilidad única del patrón y sus I 
sueldo a la baja, no debe reducirse un derecho trabajadores. 
adquirido. Esto no debe hacerse salvo que la '1 

FND proporcione los elementos y ¡os recursos 
para proceder con una liquidación técnica y i 
posteriormente recontratar al trabajador. : 

, Ct:'"ntr!;), d e- de pe-rso n~1 :.l :'XJ ! rata.r pcr de te FND (~~ i"'l fOrma ci6r. so: 
I T ;J b .:Jjc c oordin ación '-""gfun-i;! !, ¿puedl'W le proporclor"ará al lici!sr'·t f.' I 

16. ' Jb::~Gio;de1'.~t.-;~~¿· q·~~-ro.-.-t-;;;\detEmoSla'.¿~r: .• irua .... d De. acu e.rdo 3 !.:is neceSidad. t.': .',' 

1.'1f.O. r .--n~ r e l date:> :;j ~ la ca m:.id ólId d", gani'lOo . " 
I p e,¡- sl'Jna 1 q LJ (" d~ c'e m.o:s. c nnsldfo' ra t I 

--+-;;;.-:- . . U'}!}5:!:!.da - ~l1cia l"eq¡.:::n'}a!? - ~ •• ~._-_.J 

No. I REPREGUNTA RESPUESTA 
3 La pregunta anterior enviada por Miba Se les reitera a los licitantes que esta 

Asesores Jurídico Corporativos, S.C información se le proporcionará al 
No entendemos la negativa a la petición licitante adjudicado dos días hábiles 
considerando que los días hábiles después del posteriores al fallo. No obstante lo 
fallo al inicio del servicio son 5 lo cual pone en anterior, se comunica de manera 
riesgo el cumplimiento. Es necesario nos I enunciativa más no limitativa, un 

'otorgues la información con la debida requerimiento promedio de 120 
anticipación y no vernos afectados como I personas por región. 
licita ntes. I 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

DE DrSARROI.LO AGROPECUAR.IO , 
RURAL. FORFSfAL y PESQUERO 

No. LA-006HANOO1-E60-2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO 

EN RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA I 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUAR10, I 
RURAL, FORESTAL y PESQUERO 1 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 

LA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 

ReCURSOS HUMANOS 

EXPEDIENTE 1951226 

No. REPREGUNTA RESPUESTA 
4 La pregunta anterior enviada por WSI Se les reitera a los licitantes que esta 

Innovación en soluciones web, S.A de C.V. información se le proporcionará al 
La información es importante para determinar licitante adjudicado dos días hábiles 
la logística y los recursos económicos y fís icos posteriores al fallo. No obstante lo 
para atender la contratación a nivel nacional anterior, se comunica de manera 
por lo tanto, te pedimos nos proporciones el enunciativa más no limitativa, un 
detal!e de cantidades estimadas de personal requerimiento promedio de 120 
por cada coordinacion regional y cada agencia. personas por región. 

I f1f; Y é7 fi~.·~ :.;ql.J .. 'IPo. ~.; --1 .p~" ed ... ·.e sa·¿ la .. ra. ¡:~ 'e' . .!. .p~ct~ ... -;;;.l ~qu.T.p. · o d~ I se aCflt;;t:,-su pwpuestj. 
I C'.ur."1n \J ,> 1 c.:O' '"'lOu-:o rr>ÓYII t,lara CiC'sarro!faclot'es ; 

"': ~. f'q'Jipo d~" , ~e üo::>ljcac~or ,;p'S ('VIcv jj TI) . lo sjg u ieri e: I 

I 
' cornuut~) 'IIOV" I P uer"OS de r/o l..ilct:or de r..arj etas SD ' • 
! (~ ·a ra df"[,i'l r r o !!(j 13X' U5B 2.0 y 3.0 o ,-upe·n or I 

; I Cip 3piic~cf-:lt1f'<~ ~x ~~DMl l.4b, o a::fi'lpt.:lo or oxte·mo con 

I! I ~if!.~1 Mlcm5fonQ Combo :kM:;k 1 
! I 1x lin-out f3.5mm) 

I I ~ ~~"acter$t¡ca r~..;..'1¡. ItOlda! e. !'1 ~egri .. t. as 1 ¡ 
I 

'es más; u:;;:ord{) él tJ n equ!;ro d.e ~ 

l
e. ':iC. . it.C .. ' ~ i O, 'y!l . q I)~ ("or'. la .Inn.ov a· clón JI 
t~~ncloglca. ~j¡ $;..¡fic l~nte: qLJe: !;e 

1

, I cu~rte <;.on salid" Aud,lot)C)s 1 
f'¡lIC' ·Ó>tc,,;.!"'IO ét>mbc Jac~ !)al a los 

I equipos d e CÓI"!"', out o ,€,q~e;ídas t:ipo I 
~,s",f,a lados e'1 el Anexo r €!Cl'lrCO. I 

I :) , ; -"'10 Gsto. es P/udem . que :Jc'ar~s e i 
l ' t<:>rn a.. . p. uc !' ~_e 'o CC, n~r.:lTrO t: ¡rlSu. na I 
L ' rr.ln:::a 1"11 e·cn.lll:::O poC': ~ .. cumphrcon !o 
__ ~_L--. -.- ' --o - _! sol lc,rtadc . . _. ___ . ___ ........ ___ _ 

I 
_J 

No. REPReGUNTA I RESPUESTA 
5 La pregunta anterior enviada por M iba! Se requiere un quemador de OVO, 

Asesores Jurídico Corporativos, S.C I considerando los requerimientos 
Te pedimos confirmar si ¿respecto a la solicitud mínimos establecidos en el anexo No, 1 
de unidades de disco requieres un quemador I de la Convocatoria a la licitación. 
de OVO +RW 8X/CO-RW 24X? 

CENTER EMTRV. S. A. DE C. V. 

No. REPREGUNTA ! RESPUESTA 
1 1. PUNTO ESPECíFICO OE LA JUNTA OE I No se acepta la eliminación del borra ! o 

ACLARACIONES: pág. 64 de la empresa seguro, la cual si fue considerada en a 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

l~ND 
~RAN:.Cr(m~~"'-
DE DESARROLLO AGROPECUARJO, 
RURAL, FORESTAL y P ESQUF.RO 

No. LA-006HAN001·E60-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTECRAL ESPECIALIZADO 

EN RÉCIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCI·ERA NACIONAL DE DESARROLLO ACROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL V PESQUERO 

I REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
I LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS HUMANOS 

EXPEDIENTE 1951226 

r---~--------------------------------------,--------------------------------, No. REPREOUNTA RESPUESTA 

2 

3 

CENTER EMTRY, SA DE C.v., Pregunta 1 y 2 de investigación de mercado realizada por 
carácter técnico para tecnología de la la convocante, previamente al inicio del 
información presente procedimiento. 
Repreg unta: 
Primero, le solicitamos nuevamente a la Se aclara al licitante que ei borrado 
convocante eliminar la obligación de borrado seguro será respecto de los equipos 
seguro ya que dicho concepto no se consideró que proporcione durante la vigencia 
desde origen en el análisis de mercado y en del contrato; considerando 
consecuencia representa un costo adicional, reasignaciones y/o retiros de equ ipos. 
que . únicamente encarecería el costo de los I 
serVICIOS. 
En caso de no aceptar que se elimine la I 
obligación de borrado seguro ¿e:ltonces el 
borrado seguro al que estará obligado ell 
proveedor adjudicado será el relacionado con l' 

I 
el retiro de los equipos que haya 
proporcionado al concluir el contrato que 
derive del presente procedimiento de 
licitación? 
2. PUNTO ESPECíFICO DE LA JUNTA DE No se requiere la instalación de equipo 
ACLARACIONES: pág. 68 de la empresa en el cuarto de equipos o site de 
CENTER EMTRY, SA DE C.V., Pregunta 13 de I comunicaciones de la convocante. El 
carácter técnico para tecnología de la enlace MPLS que provean se conectará 
información a la red MPLS utilizada por la 

I Repregunta: ' institución. 
I Nuevamente solicitamos a la convocante que 

l
es importante que otorgue al licitante 
adjudicado un espacio físico en su cuarto de 

I 

equipos o site de comunicaciones con la 
fina l idad de estar en posibilidades de instalar 
lOS equipos que proporcionarán el enlace 

I 
MPLS, los cuales serán ofertados por el 
licitante adjudicado, de lo contrario no será 
posible proporcionar el servicio requerido. 
3. PUNTO ESPECíFICO DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES: pág. 69 de la empresa 
CENTER EMTRY, SA DE C.v., Pregunta 20 y 21 

Se aclara que el licitante adjudicado no 
deberá proveer las funcionalidades 

voz, ya que utilizará las que le indique la, 

I 

ry' 
¡
I de carácter técnico para tecnología de la 
información 

I Repregunta: 
,Respecto a las respuestas a la penúltima y 
i última de la página 69, en donde señalan que 

como planes de marcación,. i. 
contestadora automática y buzones de I ,'.' 

FND. I ~ 

El licitante adjudicado deberá proveer ¿I { 
¡ no se requ iere un conmutador, sin embargo si un IP PBX para la administración d~ OSí( 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

~,----,-~-
F1NA.~C1t.RA NACtON AI . 
DE D' SARROU.O AGROPI¡CUA lUO. 
RURAL, r-ORESTAL y PESQUERO 

No. LA-006HAN001-E60-2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVI·CIO INTEGRAL ESPECIAUZADO 

EN RÉGIMEN DE SUBCONTRATAC.ÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL Oc DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL V PESQUERO 

REQUERIMIENTO REAUZADO ,POR 
LA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS HUMANOS 

No. 

4 

5 

6 

EXPEDIENTE 1951226 

REPREGUNTA RESPUESTA 
se requiere un equipo IP PBX, solicitamos a la servicios de telefonía IP en el inmueble 
convocante que aclare sus respuestas ya que que entregará. 
las mismas se contraponen. 
4. PUNTO ESPECíFICO DE LA JUNTA DE Se cuenta con un equipo Cisco modelo 
ACLARACIONES: pág. 70 de la empresa 5508 
CENTER EMTRY, SA DE C.v, Pregunta 22 de 
carácter técnico para tecnología de la 
información 
Repregunta: 
Respecto a la respuesta en donde nos señalan 
que "los equipos sean administrados por un 
controlador (WLC) disponible en el 
corporativo", solicitamos que nos proporcione, 
marca y modelo del controlador WLC con el 
que cuentan actualmente. 
5. PUNTO ESPECíFICO DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES: pág. 36 de la empresa WSI 
INNOVACiÓN EN SOLUCIONES WEB, SA DE 
C.V., pregunta 2 de carácter técnico 
Repregunta : 
Al señalar experiencia en trabajos similares, ¿se 
refiere también a que debe corresponder a las 
actividades relacionadas con su carrera? 

Se aclara que la experiencia deberá ser 
en trabajos similares al objeto de la 
contratación y sus actividades se 
relacionen con su carrera o profesión. 

6. PUNTO ESPECíFICO DE LA JUNTA DE Es correcta su apreciación. 
ACLARACIONES: pág. 40 de la empresa WSI ' 
INNOVACiÓN EN SOLUCIONES WEB, SA DE 
C.v, pregunta 2 de carácter legal 
Repregunta : I 

refe rencia para acreditar la solvencia financiera 
Entonces ¿los porcentajes a que hace I 

t--

____ T-d_e __ m_a_n_e __ ra __ c_o_n_j_u~n~ta-,--s-o~n--e-n~r-e-la-c_io_' n __ a ___ la_s+I ________________________________ ~!. rp' ventas anuales que se hacen constar en la 
última declaración anual (20lB)? 

7 7. PUNTO ESPECíFICO DE LA JUNTA DE Se les reitera a los licitantes que los 
ACLARACIONES: cert ificados de reconocimiento y 

I Pág. 63 de la empresa CENTER EMTRV, SA DE calificación de discapacidad con validez 
C.V., Pregunta 5 de carácter técnico nacional deberá ser em itido por las ¡ 
Repregunta: Instituciones Públicas del Sistema ,r-. " 

Nacional de Salud, de conformidad con I 
I De la respuesta emitida por la convocante y al lo establecido en el artículo 19 del, J,/ 
I señalar que el certificado de reconocimiento y Reglamento de la Ley General para la V/f 
¡calificac ión de discapacidad con validez Inclusión de Personas con . '¿ ( 

naCional será emitido por una Institución Discapacidad, ~ J K 
Página 14 de 22 / '\ j-

\ 



SHCP ~~ .. FND 
.:7 FINANC1I::R.A NACIONAl. ~
~ ,_d __ n. ___ •• _ 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

DE DES.AR ROLLO AGRC::)PECUARJO, 
RURAL, FORESTAL y P t:.SQUf.RO 

LICITACiÓN PÚBUCA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HANOO1-E60-2019 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO 
EN RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO ACiROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL V PESQUERO 

I REQUERIMIENTO REALIZADO POR I 

DIRECCl6N~ECUTIVA DE I 

No. 

EXPEDIENTE 1951226 

REPREGUNTA 
Pública pertenecierlte al Sistema Nacional de 
Saiud, entendemos que será suficiente la 
presentac ión de dicho documento, sin 
necesidad de cumplir con el artícu lo 19 del 
regía mento de la Ley General para la inclusión 
de las personas con discapacidad, toda vez que 
el expediente clínico y todos aquellos datos 
contenidos en el m ismo son considerados de 
carácter confidencial, esto en términos del 

ReCURSOS HUMANOS 

RESPUESTA 

I 
I 

Artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública I 
Gubernamental, el cual establece: 
De la Información Confidencial I ' 
Artículo 113. Se considera información 
confidencial: I 
1. La que contiene datos personales 
concernient es a una persona física identificada I 
o identificable; I ~ 
Esto es que requerir tai grado de información, ! '\ 
violenta la reserva de la información I 
confidencial, por lo cual solicitamos que resulte 
suficiente la expedición de un documento 
emitido por institución de sector salud, en el 
que se determine la ca lidad de discapacidad 
de la persona, para la acreditación del 
requisito, ¿se acepta? 

8 9. PUNTO ESPECíFICO DE LA JUNTA DE Se acepta su propuesta, solo en el caso 

9 

ACLARACIONES: de las dos últimas mensualidades del 
Pág . 62 de la empresa CENTER EMTRY, SA DE contrato. 
C.v., Pregunta 3 de carácter t écnico 
Repregunta: 
La convocante responde: " ... expedidas dentro , 
de la vigencia de! mismo contrato" pedimos 
que se permita acreditar con facturas con 
fecha de UrlO o dos mes posteriores a la 
terminación de la vigencia, recordemos que el 
pago de la misma es a mes vencido, favor de 
considerar dicha situación. 
10. PUNTO ESPECíFICO DE LA JUNTA DE La convocante coadyuvará con el 
ACLARACIONES: iicitante adjudicado para la 
Pág. 68 dela empresa CENTER EMTRY, SA DE ; contratación del enlace solicitado, 
C.V., Preguntas 13, lS y 16 de carácter técnico 
para tecnologías de la información. 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

FINANCIERA NACION-;'~~
DE DESARROLLO AGROPI;CUARIO, 
RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA REQUERlMIENTO REALIZADO POR. 
No. LA-006HAN001-E60-2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO I 
EN RÉGIMEN DE SUBCONTRATACtÓN DE PERSONAL PARA LA ' 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL V PESQUERO 

LA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS HUMANOS 

No. 

10 

11 

EXPEDIENTE 1951226 

REPRECUNTA 
Repregunta: 
Al señalar que no se deberá instalar ningún 
equipo en el site de la convocante, ¿ la 
convocante intermed iará con UNINET y la 
empresa contratada por la convocante, para 
contratar el enlace MPLS, que una a la 
convocante con el inmueble ofertado, en el 
entendido de que el tiempo que tome la 
intermediación y el acuerdo entre el Proveedor 
del Licitante y UNINET, ampliará el plazo para 
la entrega del inmueble habilitado, por trata rse 
de causas ajenas al Licitante.? 

RESPUESTA 
El plazo de entrega del inmueble 
habilitado no se modifica. 

En caso de que el enlace no se tenga ! 
habi litado en el plazo establecido para 
la entrega del inmueble, el licitante 
adjudicado deberá proveer de manera 
temporal , hasta por un máximo de 
ocho semanas, un enlace ADSL para 
establecer una conexión mediante una 
Red Privada Virtual (VPN por sus siglas 
en inglés) y asegurar que esté enlazada 
con el edificio Corporativo en la fecha 
establecida para la entrega del 
inmueble. 

11. PUNTO ESPECíFICO DE LA JUNTA DE La convocante coadyuvará con el, 
ACLARACIONES: licitante adjudicado para la 
Pág. 68 de la empresa CENTER EMTRV, SA DE contratación del enlace sol icitado. 
C.v., Preguntas 13, lS y ~6 de carácter técnico 
para tecnologías de la información. 
Repregunta : 
Al pedir que sea compatible con el tipo de 

El plazo de entrega del inmueble 
habilitado no se modifica. 

interfaz de conexión o elementos de red del En caso de que el enlace no se tenga 
proveedor UNINET, están obligándonos a habilitado en el plazo establecido para 
llegar a un acuerdo para adherirnos a la red !a entrega del inmueble, el licitante 
que tiene UNINET con la convocante, la cual,' adjudicado deberá proveer de manera 
implica que la convocante tendría que pedir temporal, hasta por un máximo de 
esa adhesión después del fallo, al contar con locho semanas, un enlace ADSL para 
los datos del Licitante a adherir, establecer una conexión mediante una 
comprometiendo los tiempos de entrega del Red Privada Virtual (VPN por sus siglas 
inmueble habilitado, por lo que el plazo de en inglés) y asegurar que esté enlazada 
entrega debería empezar a computarse a I con el edificio Corporativo en la fecha 
partir de que se celebre el acuerdo. Favor de I establecida para la entrega del 
confirmar lo anter ior. I inmueble. 
12. PUNTO ESPECíFICO DE LA JUNTA DE ! La convocante coadyuvará con el¡ 
ACLARACIONES: i licitante adjudicado para la 
Pág. 68 de la empresa CENTER EMTRV, SA DE I contratación del enlace solicitado. ~. 
C.v., Preguntas 13, 15 Y 16 de carácter técnico ! 
para tecnologías de la información. El plazo de entrega del inmueble ) /q 
Repregunta: habilitado no se mod ifica. 
A partir de todo lo anterior, solicitamos a la ¿ 

~_LC-=-O=,-,n..c.v,-"o-=-c-=-a_n.....:t:...:e,-,-,-q_U-=-=,-,e:...:..c.e-=-s--=ta--=b,-=-,-1 e-=-z-=-c::.2a'--"'la-=---=-m:La=-n-=-e_r-=-a-=--d....:.e~-=-E-=-n~ca-=-s=o:..=...::d'-e..=..:...:q....:u::..:e--'=-e-=-1 -=-e-=-n....:la:..:c:..:e=n.:..:.o::..:::..:se-=--=-t-le=-n=,g~a:..J ~ ~. cumplir con éste requisito, ~a que de lo habil itado en el plazo establecido pa a t\ 
1 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

, DEy DESARROLLO JAGRS)~~CU:-R!O\ 
RL.R.A.L, FORF.STA •. _ y P c,SQ UERO 

No. LA-006HAN001-E60-2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTECRAL ESPECIALIZADO 

EN RéclMEN DE SOBCONTRATACJON DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO ACROPECUARIO. I 

RURAL. FORESTAL V PESQUERO 1 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 

LA 

DIRECCION EJECUTIVA DE 
RECURSOS HUMANOS 

No. 

12 

EXPEDIENTE 1951226 

REPREGUNTA RESPUESTA 
contrario se está otorgando un privilegio la entrega del inmueble, el licitante 
indebido ai actual Proveedor, que ya cuenta adjudicado deberá proveer de manera 
con dicho enlace, al prestar actualmente el temporal, hasta por un máximo de 
servicio, limitando la libre participación de ios , ocho semanas, un enlace ADSL para 
licitantes. establecer una conexión mediante una 

13. PUNTO ESPECíFICO DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES: 
Pág. 68 de la em presa CENTER EMTRV, S.A. DE 

Red Privada Virtual (VPN por sus siglas 
en inglés) y asegurar que esté enlazada 
con el edificio Corporativo en la fecha 
establecida para la entrega del 
inmueble. 
1.- Las características de configuración 
serán entregadas al licitante ganador. I 

c.v., Preguntas 13, 15 Y 16 de carácter técnico 2.- La convocante coadyuvará con ell 
la i para tecnologías de la información. licitante adjudicado para 

Repregu nta: I contratación del enlace solicitado. 
En la respuesta a las preguntas referenciadas, . 
no se permite la instalación de equipamiento El plazo de entrega del inmueble 
en el site, que la tecnología debe de ser habilitado no se modifica. 
compatible con el Proveedor UNINET, bajo !a 
característica del MPLS actual o existente, y I En caso de que el enlace no se tenga 
que sea compatible con el tipo de interfaz de ¡ habilitado en el plazo establecido para 
conexión o elementos de red del proveedor de ¡ la entrega del inmueble, el licitante 
red actual UNIMET, tomando en consideración adjudicado deberá proveer de manera 
lo anterior se solicita atentamente a la temporai, hasta por un máximo de 
convocante lo siguiente: ocho semanas, un enlace ADSL para 

establecer una conexión mediante una 
1.- Que es de nuestro desconocimiento las I Red Privada Virtual (VPN por sus siglas 
características de configuración para dicha J' en inglés) y asegurar que esté enlazada 
compatibilidad las cuales no han sido con el edificio Corporativo en la fecha 
expresamente reveladas en la presente I establecida para la entrega del 
licitación. , inmueble. 

\ 

2.- Que siguiendo las anteriores 
determinaciones de la convocante, la solución 
que asegura las mejores soluciones es 
continuar con los servicios de UNINET por lo 
que solicitamos a la convocante que esta i 
concerte con UNINET el suministro de un nodo! 
extra a la red MPLS con la que actualmente I 
cuenta con las configuraciones y i 

características que ésta requiera, a costa del! 
% , ;; i 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E60-2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO 
EN RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, ' 

RURAL, FORESTAL V PESQUERO 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 

LA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS HUMANOS 

No. 

EXPEDIENTE 1951226 

REPREGUNTA 
Licitante Adjudicado, y que el tiempo que 
implica no se compute al Licitante Adjudicado. 

RESPueSTA 

13 . 14. PUNTO ESPECIFICO DE LA JUNTA DE 
I ACLARACIONES: pág 34 de la empresa WSI 
! INNOVACiÓN EN SOLUCIONES WEB, S.A. DE 
/ C.v., Pregunta 3 de carácter administrativo. 

El calendario de entrega de los equipos 
se determinará con el Licitante que ¡ 
resulte adjudicado, de conformidad 
con lo establecido en el numerallS.4 del 

Repregunta: En la respuesta se pide que la Anexo No. 1 de la Convocatoria. 
proposición técnica contenga la descripción 
amplia y detallada de los servicios, en 
concordancia con lo señalado en el Anexo NO., 
1, dando cumplimiento a todas y cada una de 
las especificaciones técnicas, atento a lo 
anterior y toda vez que en los aspectos 
indicados en el Anexo 1, se prevé un calendario 
a acordarse entre la convocante y el licitante 
adjudicado para la entrega de los equipos de 
cómputo, se entiende que en ia propuesta 
técnica se debe considerar por los licitantes 

I una propuesta de calendario con ia forma y 
I tiempos de cómo se pretenden llevar a cabo 
¡ las entregas de los bienes. 

14 115. PUNTO ESPECIFICO DE LA JUNTA DE No es correcta su apreciación . 
• ACLARACIONES: pág 34 de la empresa WSI, 

lS 

I 
INNOVACiÓN EN SOLUCIONES WEB, SA DE ¡ Sin embargo se puede incluir el cómo y 

, C.v., Pregunta 3 de carácter administrativo. ! cuándo se llevarán a cabo las 
I Repregunta: De igual forma para atender !a! actividades de transición del personal, 

/
. descripción amplia y detallada de la propuesta I integración de expedientes, 
técnica, para efectos de la transición de: , elaboración y formalización de los 
I personal, integración de expedientes, ,. contratos individuales de trabajo. 
I elaboración y formalización de los contratos , 
individuales de trabajo, se debe incluir el l' 

olanteamiento de los licitantes contenida en 
su proposición técnica, del cómo y cuándo 
!Ievarán a cabo dichas actividades, como parte,' 
de la operación de arranque y rutinaria de !os, 
servicios? 
16. PUNTO ESPECIFICO DE LA JUNTA DE Se aclara a los licitantes que en el plan 
ACLARACIONES: oág 34 de !a empresa WSI de trabajo y metodología deberán 
INNOVACiÓN EN SOLUCIONES WEB, SA DE incluir el quien, cómo y cuándo se 
c.v., Pregunta 3 de carácter administrativo. , deberán desarrollar los mismos, 

I Repregunta: En lo que se refiere a la respuesta I respecto de los servicios relacionados 

¡recibida sobre el plan de trabajo, pero en lo que con las tecnologías de la información y 
se refiere a los servicios relacionados con las, comunicaciones que se describen e~ el 
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~
~ ,._-- - _. -~--~7 FINANCIERA NACIONAl. 

Df D ESARROLLO AGRO~I~CUARJO, 
RURAL, FORF,sTAL y PESQUERO 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E60-2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO 
EN RÉGIMEN DE SUB CONTRATACiÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESAR.ROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

REQUERIMfENTO REAUZADO POR 
LA 

DfRECCIÓN EJeCUTIvA DE 
RECURSOS HUMANOS 

No. 

16 

EXPEDIENTE 1951226 

REPRECUNTA 
tecno logías de !a información y 
comunicaciones que se describen en el anexo 
técnico, en el mismo no se puntualiza algunos 
aspectos de la manera en que los iicitantes 
proveerán el servicio, por lo cual se solicita a la 
convocante que nos aclare si en el plan de 
trabajo y metodología se deberán reflejar el 
cómo y cuándo se deberán desarrollar los 
mismos y si estos serán objeto de valuación 
para alcanzar el puntaje total, en los rubros de 
referencia. 
17. PUNTO ESPECIFICO DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES: pág 34 de la emoresa WSI 
INNOVACiÓN EN SOLUCIONES WEB, SA DE 
c.v., Pregunta 3 de carácter administrativo. 
Repregunta: De igual forma para atender la 
descripción amplia y detallada de la propuesta 
técnica, para efectos de los bienes a 
proporcionar, se deberá anexar una ficha 
técnica con la descripción de cada uno de los 
mismos a efecto de que la convocante 
corrobore que cumplen con los mínimos 
requeridos en la licitación. 

RESPUESTA 
anexo técnico, y formarán parte de la 
evaluación para obtener el puntaje 
establecidos en los referidos subrubros. 

No es correcta su apreciación, 

Sin embargo se puede incluir una ficha 
técnica con la descripción de cada uno 
de los bienes a proporcionar. 

Acto seguido, y de conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo de la Ley y 45 de 
su Reglamento, se hace constar que a este acto no asistió ninguna persona que haya 
manifestado su interés de estar presente en el mismo como observador. -------------------

De conformidad con el artículo 33 de la Ley, esta Acta forma parte integrante de la 
Con voca t o r i a. ---- ------------------------ -- ------------------------------------------------- -----------------

De conformidad con el punto 6, inciso b) de la Sección II "Reglas generales para el 
contacto con particulares" del ACUERDO por el que se modifica el diverso que expide el 
Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga 
de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 20 de agosto de 2015 y sus modificaciones pu blicadas los días 19 de 
febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, el presente acto fue videograbado. ----------------

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta 
fecha se difundirá un ejemplar de la presente acta en el Sistema CompraNet, a través de 
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~7 FrNAN C1ERA NAC IONAl, 

D E DESARROLLO AGROPECUA1UO , 
RlIl<AL. FORESTAL y ?ESQlJf.RO 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E6o-2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO 
EN RéGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL y PESQUERO 
exPEDIENTE 1951226 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS HUMANOS 

sustituye a la notificación pe rsona L ------------- ------ --------------------- ----------------------------

Asimismo, se fijará copia de la carátula del Acta o el aviso de que la misma se encuentra 
disponible en las oficinas de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Fo restal y Pesquero, ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Miguel Hidalgo, c.P. 11800, Ciudad de México, por un término de c inco días hábiles, en 
horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, siendo 
de la exclusiva responsabil idad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y 
obtener copia de la m isma. ------ --- ----------- ------- ---------------------------------------------------

De conformidad con lo señalado en el numeral 3.4 "Entrega de Proposiciones", inciso El 
de la convocatoria a la licitación, se ratifica que cada uno de los documentos que 
integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada 
u na de las hojas que los i nteg reno ------------------------------ --------------------- -------------------

Finalmente, se ratifica que el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará 
a cabo el día seis de agosto de dos mil diecinueve, vía elect rónica a través del Sistema 
Com pra Net a pa rti r de las o nce horas. ------------- ------------------------------- -------------------

No existiendo más aclaraciones por parte de los licitantes y no habiendo más que hacer 
constar, se cierra ésta junta, siendo las catorce horas con cuarenta y cinco minutos, del 
día veintinueve, del mes de julio del año dos mil diecinueve. ------------------------------------

Esta Acta consta de 22 hojas, y se anexan a la misma 15 hojas con las preguntas 
entregadas por los licitantes y 4 hojas que corresponden al "Modelo de Proposición 
Económica", firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a este 
evento, quienes reciben copia de la misma. ----------- ----------------------------------------------

POR LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL. 
FORESTAL Y PESOUERO 

POR EL ÁREA CONTRATANTE 

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA 

Osear Mendoza 
Dirección Ejecutiva de ~ L ,L) 

Henríquez 
Recursos Materiales y 
Servicios 

'" ~ 
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DE DESARROLLO AGROPI:CUARfO , 
RURAL, FOlt ESTAl y PESQUERO 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E6o-2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTECiRAL ESPECIALIZADO 

EN RéCi'MEN DE SUBCONTRATAClÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACtONAL DE DESARROLLO ACROPECUARIO, 

RURAl. FORESTAL y PESQUERO 

IREQUERIMIENT~EALlZADO POR I 

Alejandro 
Carrillo 

ExPEDIENTE 1951226 

Lobo Gerencia 
Adquisiciones 

POR EL ÁREA REQUIRENTE 
NOMBRE ÁREA 

I Efraín 
Heredia 

Saracho Director Ejecutivo 
Recursos Humanos 

POR EL ÁREA TÉCNICA 
NOMBRE ÁREA 

Fernando Pérez Subdirector Corporativo 
Guerrero de Recursos Humanos 

I 

! 

DIRECCiÓN ElECUTIVA DE 

RECURSOS HUMANOS 

FIRMA 

I 
RÚBRICA F MA 

I • 
j, 

~ ~ 

POR EL ÁREA TÉCNICA TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN I 

NOMBRE I ÁREA I RÚBRICA FIRMA 
! 

.. 

de I L R f I I Director Ejecutivo 

r?r¿~f):-o~nw aae I • 
la I R • D - I Tecnolog.as de emoso uenas I f .. n ormaclon 

I 
"'rP=O=R=LA====D=IR=E=C=C=I=Ó=N=G=E=N¡===E=RA====L=A=D=J~U=N=T=A=J;,,::U=R=í=D=IC=A==r==Y=F=I~D=U=C=IA=R=I=A~ ______ -, J 

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA ''1 
Coordinación de Área 
Jurídica de Apoyo a la 

María Eugenia I Administración en la I rf 
Flores Solano I Subdirección 

! Corporativa Jurídica de 
I Normatividad y Consulta 

L 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E60-2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO 

EN RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO ACROPECUAR10, 

RURAl, FORESTAL y PESQUERO 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 

LA 

EXPEDIENTE 1951226 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

RECURSOS HUMANOS 

POR LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE CONTRALORíA INTERNA 

NOMBRE 

Beatriz 
Martínez 

ÁREA 

I 
Arias I Gerencia de Control 

I Operativo 

I 

FIRMA PARA HACER CONSTAR SU ASISTENCIA Y LA RECEPCiÓN DE COPIA SIMPLE DE 
LA PRESENTE ACTA POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

NOMBRE RÚBRICA 

Francisco José Hernández Gutiérrez 

POR EL TESTIGO SOCIAL DESIGNADO POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA 

NOMBRE RÚBRICA FIRMA 

Cynthia Valeria Sotelo Miranda 

I 
-----------------------------------------------FIN DEL ACliA-----------------------------------------------

-------------------------------~-----------------------------------------_.--------------------------------------

-----------------------------------------------._----------.------------------------------------_.--._-----------
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PLIEGO DE PREGUNTAS 

PREGUNTAS 

Asimismo, nos permitimos solicitar a la CONVOCANTE, la aclaración de las siguientes dudas: 

d). - De carácter legal 

[~-p~~i:a_-._----'---l-I __ N_u_m.::..e=':J::.pr:~.::..~=.;~~fi:..::~:..::~_n_to __ -I ______ . __ p_re_9_u_n_t_a _ _ __ _ . __ -t .. ·_--_·=-.... -_R-es-_p_u-e_-~-.~ 
, ! 

10 Y 11 del Respuesta a la pregunta 
Acta de número 1 de SIT AH 
Junta de Soluciones Inteligentes 

Aclaraciones con Talento Humano, S. de 
R.L. de C.V. 

En atención a Su respuesta, se solicita a la 
Convocan te esclarezca los siguientes 
puntos: 

1.- Se debe entender que, si mi representada 
presenta su propuesta en el presente 
procedimiento licitatorio, con la condición 
que ya ha sido de su conocimiento ¿será 
desechada? 

2.- Tomando en consideración que a mi 
representada no le es clara la respuesta 
otorgada por la Convocante, se solicita 
nuevamente se pronuncie de manera clara, 
precisa y contundente respecto del siguiente 
cuestionamiento: ¿puede mi representada 
participar en el procedimiento licitatorio de la 
presente Convocatoria? 

3.- Se solicita respetuosamente, precise y 
aclare los alcances establecidos en el 
numeral 3.4 Entrega de proposiciones de las 
Bases de Convocatoria, toda vez que el 
artículo 50 fracción IV de Ley de 
Adquisiciones Arrendamiento y Servicios del 
Sector Público refiere que la Convocante 
deberá abstenerse de recibir proposiciones, 
sin embargo, en las Bases refiere por un lado 
que la Financiera Nacional se abstendrá de 
recibir las proposiciones que se encuentren 
en los supuestos de los artículos 50 y 60 de 
la referida Ley y por otro lado señala que i analizará la evaluación para indicarse en el 

L 
Fallo el desechamiento por incumplir la 

I mencionada disposición. 
_---L_~---'----____ -'----_ 

L 
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Atentamento 
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NEGOCIOS UNIVERSAL TD2, S. DE R.L. DE C.V. 
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PLIEGO DE PREGUNTAS 

PREGUNTAS 

. ~/~ _-:-.4 '~ :~~.---:' -; . ·' t ' ' ~ .. _ .- '~ ~ ' 1 
. ',::, .. ' . .:.- ',. j 

Asimismo, nos permitimos solicitar a la CONVOCANTE, la aclaración de las siguientes dudas: 

d) , - De carácter legal 
i¡ -' .. -.. ---'--r-,~---._:___::::____:_---'L......___;:::___,_------_=_--_,__-------_._--__=-- ... ... ,._- - .. .. 

..... ~!!..gina Numeral o Punto específico Pregunta Respuesta ' ...... _ 
12 Y 13 del Respuesta a la pregunta En atención a su respuesta, se solicita a la 

Acta de nLlmero 1 de Negocios Convocante esclarezca los siguientes puntos: 
junta de Universal TD2, S. de R.L. de 

Aclaraciones C.V. 

L 

1.- Se debe entender que, si mi representada 
presenta su propuesta en el presente 
procedimiento licitatorio, con la condición que 
ya ha sido de su conocimiento ¿será 
desechada? 

2.- Tomando en consideración que a mi 
representada no le es clara la respuesta 
otorgada por la Convocante, se solicita 
nuevamente se pronuncie de manera clara, 
precisa y contundente respecto del siguiente 
cuestionamiento: ¿puede mi representada 
participar en el procedimiento licitatario de la 
presente Convocatoria? 

3.- Se sol icita respetuosamente, precise y 
aclare los alcances establecidos en el numeral 
3.4 Entrega de proposiciones de las Bases de 
Convocatoria, toda vez que el articulo 50 
fracción IV de Ley de Adquisiciones 
Arrendamiento y Servicios del Sector Público 
refiere que la Convocante deberá abstenerse 
de recibir proposiciones, sin embargo, en las 
Bases refiere por un lado que la Financiera 
Nacional se abstendrá de recibir las 
proposiciones que se encuentren en los 
supuestos de los artículos 50 y 60 de la 
referida Ley y por otro lado señala que 
analizará la evaluación para indicarse en el 
Fallo el desecha miento por incumplir la 
mencionada disposición. 



NEGOCIOS UNIVERSAL T02, S. DE R.L DE C.V. 
RFC: NUT lS0914PS3 

Atentamente [ --- [ Gerardo Jlménez Reséndlz Apoderado L~gal 
Nombre dol r::::~~:te legal Cargo en le empresa 

L 
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REPREGUNTAS 
CIUDAD DE MÉXICO 

26/07/2019 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO. 
PRESENTE 

Convocatoria para "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL 
ESPECIALIZADO EN RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA 
LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO" No. LA-006HANOOI-E60-2019 

NOMBRE DE LA EMPRESA: PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES DE 
MEXICO S.A. DE C.V. 

REPREGUNTAS 

PRIMERA REPREGUNTA. 
DE LA SEGUNDA PREGUNTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES 
DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

INSISTIMOS EN QUE LA FINANCIERA OTORGUE LA BASE DE DATOS 
COMPLETA DEL PERSONAL A CONTRATAR, ASI COMO LOS EXPENDIENTES 
RELACIONADOS QUE VALIDEN LA INFORMACION MINIMA BASICA y PODER 
ELABORAR EN TIEMPO WS CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO Y 
PROCEDER A LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL. ASI MISMO SE 
OTORGUEN 15 DÍAS NATURALES DESPUES DEL FALW PARA LA ENTREGA 
DE LO REQUERIDO EN LA PUESTA EN MARCHA PARA CONTRATACIÓN Y 
EXPEDIENTES YA QUE AFECTA CONSIDERABLEMENTE LOS DIAS (5 
NATURALES DESPUES DEL FALLO) QUE DEJAN DE ACUERDO A SU 
RESPUESTA. 

SEGUNDA REPREGUNTA 
DE LA PREGUNTA TÉCNICA 5 DE LA EMPRESA WE KEEP ON MOVING, S.A. 
DE C.V. Y LA NOVENA PREGUNTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
INTEGRALES DE MEXlCO, S.A. DE C.V. 

SE SOLICITA A LA FINANCIERA PERMITIRlA QUE LA DISCAPACIDAD SE 
ACREDITE POR RESÚMENES CLÍNICOS EMITIDOS POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SUSCRITO POR MÉDICOS DEL PROPIO 
INSTITUTO, YA QUE SE TRATA DE DOCUMENTOS PÚBLICOS EMITIDOS POR 
AUTORIDAD COMPETENTE CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE SUS ' 
FUNCIONES, EN ADICIÓN A LOS CERTIFICADOS PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 19 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN 

L 
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DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.? 

TERCERA REPREGUNTA 
DE LA PREGUNTA TÉCNICA 7 DE LA EMPRESA WE KEEP ON MOVING, S.A. 
DE C.V. 

CONSIDERANDO EL PLAZO PARA EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO, INSISTIMOS EN QUE PROPORCIONE AL LICITANTE ADJUDICADO 
EL MISMO DÍA DE LA EMISIÓN DEL FALLO LA INFORMACIÓN NECESARIA 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL YA QUE EL ENTREGAR LA 
INFORMACIÓN DOS DíAS HABILES POSTERIORES A LA EMISIÓN DEL FALLO 
REPRESENTA MUY POCO TIEMPO PARA REALIZAR LA INTEGRACIÓN DE 
EXPEDIENTES DEL PERSONAL QUE OCUPARÁ LOS PUESTOS. 

CUARTA REPREGUNTA 
DE LA NOVENA PREGUNTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES DE 
MEXlCO. S.A. DE C.V. 

LA FINANCIERA ACEPTARÍA COMO OPCIÓN PARA ACREDITAR QUE SE 
CUENTA CON PERSONAL CON DISCAPACIDAD, EL "CERTIFICADO DE 
DISCAPACIDAD" QUE SE EMITE EN CUMPLIMIENTO A W DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 186 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EL CUAL ES 
SUSCRITO POR UN MÉDICO DE SALUD EN EL TRABAJO Y DIRECTOR DE LA 
UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR? 

QUINTA REPREGUNTA 
DE LA PREGUNTA DECIMA PRIMERA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
INTEGRALES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

LA TENDENCIA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN EN EL ÚLTIMO 
AÑO DE DIVERSOS SERVICIOS HA SIDO ESTABLECER DE MANERA PREVIA 
A LA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO, EL REQUERIMIENTO DE ENTREGA 
OBLIGATORIA DE LAS OPINIONES POSITIVAS DEL IMSS, SAT E INFONAVIT 
PARA OTORGAR CERTEZA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS LICITANTE S DESDE 
LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y NO DAR PIE A UNA POSIBLE 
CANCELACIÓN DE FIRMA DE CONTRATO, AL DETECTAR TAL OMISIÓN CON 
EL LICITANTE, SIN EMBARGO Y AUN CUANDO ESTE PROCEDIMIENTO 
CUENTA CON TESTIGO SOCIAL, CUYA FIGURA DEBE ENCARGARSE DE 
VIGILAR EL PROCEDIMIENTO, NO SE ESTÁ SOLICITANDO UN REQUISITO 
TAN ESENCIAL Y OBLIGATORIO PARA TODOS LOS LICITANTES, COMO ES EL. ~ 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE EXISTE SUSPICACIA:. 
RESPECTO AL O LOS LICITANTES QUE ESTÁN SIENDO FAVORECIDOS CON: 
ESTA OMISIÓN, POR LO QUE PEDIMOS QUE PARA DAR UNA CERTEZA EN 
CUANTO A LA CALIDAD DE CUMPLIMIENTO QUE TIENEN LOS LICITANTES! 

L 
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QUE PARTICIPARÁN, REQUIERA COMO DOCUMENTACION OBLIGATORIO 
LOS DOCUMENTOS DE OPINIONES POSITIVAS DEL IMSS , SAT E INFONAVIT 
CONFORME AL 32-0 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

L 
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2. 

fl~ClfIIA NACIONAl DlOES .... «OUO AGROnCUAA10. RURAL fOlWTAl y ' Er. OOERO 
UCIT"CtÓN ,aIUCA NA'<il/ONAL EI.EClRÓloilC'A 

~o LA-006HAHOO1-fjO,201'9 

CONTRATACIÓN OEL.sHVlClO INTEGI ESpeCIAUlADO EH IItclMáI DE~UICOlIlJRÁJACIÓH DE Pf!II$OHAl. 
PAtA LA FINANCIlflA NACtQNAl DE DESÁRIOL.(O AGROPeclJ,u¡O, iriJUJ.. fOIlU TAl Y'Il'JQUERO 

ANEXO No. S 

PLIEGO OEI'REGlINTAS 

Ciudad de México, a 27 de Julio de 2019 

AClARACIONES A lAS RESPlIESTAS OTORGADAS 

• Sobre el Acta de Junta de Aclaraciones: 

Página 

4 

19 al 21 

Númeral o Punto 
es~edfico 

Precisión 2 de la 
Convocante 

Preguntas número 
1 y 2 de carácter 

legal de la empresa 
We Keep On 

Moving, S.A. de c.v. 

Pregunta 

Se solicita amablemente a la convocante 
proporcionarnos formato económico legible, ya 
que el cambio realizado no se puede apreciar en el 
otorgado. 

Se solicita amablemente a la convocante tome en 
consideración que en diversas ocasiones la 
Auditoria Superior de la Federación ha identificado 
en procesos de Auditorias opiniones de 
cumplimiento positivas que se encontraban 
registradas a nombre de otra razón social, lo que 
presume que los documentos presentados en el 
proceso de formalización de contrato no 
corresponde con el documento emitido por el 
INFONAVIT y/o IMSS en su caso, lo que pone en 
riesgo que la convocante cuente con la prestación 
de los servicios de manera oportuna y puede 
generar costos importantes para atender la 
oportunidad de los servicios. 

L 

Av. Adolfo López Mateas No. Ext. 67 Col. Magisterial Vista Bella, Tfalnepantla de Baz CP 54050 

Emai): ventas@wekeep.com.mx 
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ANEXO No.2 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 

Ciudad de México, a 

NUM. DE L1CITACION: _________ _ 

LICITANTE: _______________ _ 

PARTIDA ÚNICA 

A) COSTO MENSUAL ADMINISTRATIVO DE NOMINA 

de _ _ _ del 2019. 

caMISI 

caST CANTID'! COSTO I 
SUELO ISR X 11MSS ~t ~ I I P~;'S PRES TOTAL C N 

TA· RIESG ~,~ rwi ,~~ SUELDO POR 

NETO RE~N RE~N ~J::>g CT~O 3;~gv ClONE 
INVALI CESAN TOTAl S MÁS MANEJ 

O~ O~ l""'" I N I PERFI I MENS~ MENSU MENSU r,NSU FIJA DF S DE 

ClONE O DEZ y GUARDE 
TIAY fOTAL <MSl; 

RETIR INFONA 
CARGA 

AGUINA VACACIO VACACION SOBRE CAAGA CARGA aDE S EN TRABA RIA a IT L-DO NES PERFI PERSONft AL DEL I 
ES PE JO 

VIDA VEJEZ SOCIAL AL NO~IN FISCAl SOCIAL NCMIN L L POR SERVI 
L AL AL AL OI~ER 

CIE 
y A PERFI L CIO 

FISCAL (Import í 

re-a~:r;;i-·r (G ) 
{N=:f .. G" HP\+,J-. (Q,.N<O (T) - ;~) jV>R+S+ 

······ __ h._·_ ... ·_·_ ._~_f.1?L I 
(B) (C) (O) (H) (1) (J) (KJ (L) (M) (O) (P) (R) (SJ 

(w= (X) 
(y = - _. (AA=Y~ · I 

"A. Ml -'!'L. _ T>UL E+Q+~) W+X) (Z) . _~J_ ' 

2 

I I-r---
3 

I I ;~M I .l_l_ l ___ I I 

Con el objeto de verificar la capacidad técnica, el LICITANTE presentará el cálculo de los sueldos NETOS partiendo de los sueldos BRUTOS 
proporcionados por LA FINANCIERA, con la ocupación promedio por nivel señalada en el numeral 3_ Requerimientos mínimos del presente Anexo, así 
~a determinación de la carga fiscal y social, para lo cual deberá considerar los siguientes parámetros de referencia: 

9- ~~ 
-xr~ . ~ ~ ---------
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• Factor de riesgo de trabajo, considerar la prima media de la Clase I (0 .54355%). 
• Todos los cálculos se realizarán a 4 decimales y el resultado será con redondeo a 2 decimales. 
• Se deberá considerar únicamente para el cálculo de las cuotas obrero patronal el valor mensual de 30.42 días. 
• Para el cálculo se deben considerar las prestaciones mínimas de ley correspondientes al periodo del servicio. 
• El concepto de Impuestos Sobre Nóminas deberá considerar la tasa aplicable a la Ciudad de México. 
• En caso de existir diferencia con los cálculos determinados por LA FINANCIERA, el porcentaje máximo de variación será de más menos 1 %, (uno 

por ciento) para que la propuesta no sea desechada . 
• La comisión por manejo de nómina será la misma que se aplique a todos los Perfiles y Puestos, incluyendo los de nueva creación. 
• Los cálculos deberán apegarse a la Legislación vigente para que la propuesta no sea desechada. 

CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA ELABORACiÓN DEL CUADRO ANTERIOR: 

Deberá desglosar la CARGA SOCIAL Y FISCAL. 
La CARGA FISCAL deberá contemplar todas las prestaciones mínimas de Ley Federal del Trabajo correspondientes al Licitante en su calidad de 
Patrón del personal que asigne FINANCIERA, así como el Impuesto Sobre Nóminas. 
La CARGA SOCIAL deberá considerar lo establecido por la Ley de Seguro Social e INFONAVIT. 
El renglón correspondiente a SUELDO BRUTO no podrá modificarse. 
Para determinar el SUELDO NETO MENSUAL, deberá partir del SUELDO BRUTO menos, ISR y la cuota del IMSS a cargo del trabajador. 

B) COSTO MENSUAL DEL LOCAL CON INFRAESTRUCTURA REQUERIDA 

CONCEPTO 
MONTO 

MENSUAL 

COSTO MENSUAL POR INFRAESTRUCTURA (INCLUYE LOCAL PARA 70 
PERSONAS, MOBILIARIO, SERVICIOS, ETC.) 

COSTO TOTAL $ 
I 

~ 

c::;::..s , 

~ 
~. 9-~ ~ 
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C) COSTO MENSUAL POR EQUIPO DE CÓMPUTO 

CONCEPTO 

1 ) Equipo de cómputo de escritorio 

2) Equipo de cómputo móvil 

3) Equipo cómputo móvil para desarrollo de aplicaciones 

COSTO TOTAL MENSUAL UNITARIO $ 

~d 

MONTO 
MENSUAL 
UNITARIO 

I Precio Máximo 
de referencia* 

$1 ,600.00 

$986.00 

$3,374.00 

- - ----- --- - - -- --

* Establecido conforme a la fracción 111 del segundo párrafo del artículo 29 del reglamento de la LAASSP. 

D) TOTAL DE LA PROPUESTA ECONÓMICA: = A+B+C 

COSTO MENSUAL OEL 
COSTO MENSUAL LOCAL CON 

ADMINISTRATIVO DE INFRAESTRUCTURA COSTO MENSUAL POR SUBTOTAl !VA TOTAL 
NOMINA REQUERIDA EQUIPO DE CÓMPUTO 

(A) (e) le) (O)" (A)+ (SI + (C) (e) .. ID)' 16% (f') = (O) +iE} 

$ $ $ $ $ $ 
-- - - - -

Importe total de la Proposición Económica $ (Señalar cantidad con letra) 00/100 M.N.) sin incluir elI.V.A. 

El monto que se determina en el formato, es una sumatoria del valor unitario de los puestos requeridos, el monto del equipo e infraestructura señalado en la 
columna (B) y (C) no deberá impactar en el costo mensual administrativo por manejo de nómina señalado en la columna (A), que sirve de base para 
definir el licitante adjudicado, pero que no constituye el monto del contrato, el cual es abierto entre los montos ya indicados en la propia Convocatoria, toda vez 
que el monto a pagar dependerá del número de personal que por cada puesto se requiera en la operación . El no presentar su proposición económica en estas 
condiciones , será motivo de desechamiento de la misma. 

:> 
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El importe que se considerará para la evaluación económica de la propuesta, será el Subtotal determinado en el formato del anexo 2, del inciso D), denominado 
"Total de la propuesta económica A+B+C", el cual es la suma del total determinado en el inciso A) "Costo administrativo de la nómina", el monto del inciso B) 
"Costo mensual del local con infraestructura requerida" y el monto total del inciso C) "Costo mensual por equipo de cómputo". 

I Atentamente 

Nombre de la persona facultada (Cargo en la empresa) (Firma) 
L-__________ I~e~g_a_lm_e~n~te~_ _ ______________ ______________________________________________________________________________ ~ 

Nota 1: La Propuesta considera todos los costos del servicio ya que la Financiera no pagará importe alguno diferente a los consignados en esta proposición económica. 
Nota 2: El costo mensual por equipo de cómputo no podrá ser mayor al precio máximo de referencia señalado, establecido en términos de la fracción 111 del segundo párrafo del 
artículo 29 del reglamento de la LAASSP. 

Esta P!opuesta tendrá una'lligencia mínima de 90 días, a partir de la fecha de su presentación a LA FINANCIERA. 

L 
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